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ZONA REGISTRALN" IX - SEDE LIMA 

OFICINA LIMA       
    LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTIDES 

VIGENCIA DE PERSONA JURIDIC 
EL que suscribe CERTIFICA que: 

     Do 

EN EL_ AS. 1-A DE LA FICHA N” 43734 DEL LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES DEL 
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS APARECE REGISTRADO Y VIGENTE LA INSCRIPCIÓN DE 
LA SOCIEDAD DENOMINADA “IMPRESORA LA REPÚBLICA S.A” CONSTITUIDA MEDIANTE 
ESCRITURA PUBLICA DEL 22/09/1982 Y DEL 09/06/1983 OTORGADA ANTE NOTARIO DE LIMA DR 
JORGE ORIHUELA IBERICO POR ESCRITURA PUBLICA DEL 10/07/1998 ANTE NOTARIO DR 
OSCAR MEDELIUS RODRIGUEZ Y POR J.G DEL 17/04/1998 SE ACORDÓ ADECUAR EL ESTATUTO 
A LA NUEVA LEY GENERAL DE SOCIEDADES SIENDO SU DOMICILIO LIMA Y SU DURACIÓN 
INDEFINIDA ASÍ SE REGISTRA EN EL AS. B00001 DE LA PARTIDA N*02004224.- 
ASIMISMO EN EL ASIENTO B0003 CONSTA EL ACTA DE JUNTA GENERAL DEL 20 10-03 MEDIANTE 

LA CUAL SE ACORDÓ EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN A GRUPO LA REPUBLICA S.A..-EN 
EL ASIENTO B00005 CONSTA REGISTRADO Y VIGENTE EL CAPITAL SOCIAL EL CUAL ES LA 
SUMA DE S/. 9'000,000.00 NUEVOS SOLES, REPRESENTADO POR 9'000,000 ACCIONES 
NOMINATIVAS, ORDINARIAS DE UN VALOR NOMINAL DE S/. 1.00 CADA UNA, ÍNTEGRAMENTE 
SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADAS ASIMISMO EN EL ASIENTO B00006 APARECE COMO EL. 

OBJETO DE LA SOCIEDAD LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO DEDICARSE A UNA O MAS DE LAS 
SIGUIENTES ACTIVIDADES |. DEDICARSE A LA TENENCIA, ADMINISTRACIÓN, ADQUISICIÓN Y/O 
SUSCRIPCIÓN Y/0 TRANSFERENCIA DE PARTE O LA TOTALIDAD DE ACCIONES Y/O 
PARTICIPACIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL EMITIDAS POR SOCIEDADES O 
PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS QUE PRESTEN SERVICIOS DE 
RADIODIFUSION POR TELEVISIÓN, EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES EN GENERAL Y 
EMPRESAS DE SERVICIOS CONEXOS. Il PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN, POR 
SI MISMA O ATRAVÉS DE TERCEROS, DE EMPRESAS DE RADIODIFUSIÓN POR TELEVISIÓN Y DE 
TELECOMUNICACIONES NACIONALES O EXTRANJERAS. lll ACTIVIDADES EMPRESARIALES E 
INVERSIONES, CREACIÓN, FUNDACIÓN, FORMACIÓN, ADMINISTRACIÓN, INCORPORACIÓN EN 
ÓRGANOS SOCIETARIOS, GERENCIA DE EMPRESAS Y NEGOCIOS EN LOS RUBROS DEL OBJETO 
SOCIAL, INCLUYENDO LA INVERSIÓN EN ADQUISICIÓN DE ACCIONES, NEGOCIOS, INVERSIÓN 
EN BOLSA, LISTADO DE ACCIONES, COMPRA, ADMINISTRACIÓN, VENTA DE ACREENCIAS, 
TÍTULOS, VALORES, CERTIFICADOS, ACCIONES IV PARTICIPAR COMO ACCIONISTAS, 
INVERSORES, OBLIGACIONISTAS Y/O CUALQUIER OTRA MODALIDAD PERMITIDA POR LA LEY EN 
EMPRESAS EMISORAS DE DINERO ELECTRÓNICO A QUE SE REFIERE LA LEY N*29985 Y SUS 
POSTERIORES MODIFICATORIAS V. PRESTAR SERVICIOS DE  TELECOMUNICACIONES, 
RADIALES, TELEVISIVAS, VALOR AÑADIDO, ASÍ COMO MEDIANTE CUALQUIER OTRA 
TECNOLOGÍA CREADA O POR CREARSE VI LA ACTIVIDAD PERIODÍSTICA, EDICIÓN, 
PUBLICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN DE DIARIOS, PUBLICACIONES PERIÓDICAS, SUPLEMENTOS 
INDUSTRIA EDITORIAL, EDICIÓN, IMPRESIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAL 
IMPRESO CREACIÓN, PRODUCCIÓN, EDICIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, DE 
PRODUCTOS EDITORIALES, MUSICALES, EDUCATIVOS, CULTURALES, RECREATIVOS, 
INFORMATICOS, MULTIMEDIA, CINE Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO A LA CREACIÓN 
INTELECTUAL VII. PUBLICIDAD MEDIANTE CUALQUIER SOPORTE, ELABORACIÓN, CREACIÓN 
CONTRATACIÓN DE PUBLICIDAD, USO, ALQUILER, VENTA DR ESPACIOS PARA LA PUBLICACIÓN 

ORGANIZACIÓN DE EVENTOS CULTU: S, EDUCATIVOS, ACADÉMICOS, 

     
 



RECREATIVOS, MUSICALES, DEPORTIVOS Y DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA QUE IMPLIQUE 
LA ORGANIZACIÓN DE ACTOS PÚBLICOS.IX ACTIVIDADES CONEXAS A SU OBJETO SOCIAL Y 
TODOS AQUELLOS ACTOS Y ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL FIEL CUMPLIMIENTO DE SU 
OBJETO SOCIAL, ASÍ COMO LAS QUE SE ACUERDEN EN JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, SIN 
MAS LIMITACIONES QUE LAS QUE ESTABLECEN LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ X 
INTERVENIR COMO EDITOR Y/O PRODUCTOR DE OBRAS MUSICALES, AR ¡STICAS, 
RECREATIVAS Y CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD A FIN O CONEXA CON LOS MEDIOS DE. (RENSA Y e 
COMUNICACIÓN.XI. ASÍ MISMO, LA SOCIEDAD PUEDE REALIZAR TODAS LAS OBERÁ ] E 
COMERCIALES Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE SEAN A os ( 
NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE SU OBJETO PRINCIPAL, Y/O CUALQUIER+Q%T 
ACTIVIDAD QUE ACUERDE LA JUNTA GENERAL. LA SOCIEDAD PODRÁ P, TICIPAR (. 
CONSORCIOS, JOINT VENTURES CON OTRAS SOCIEDADES O CUALQUIER OT ¡ARMÁ-DE 
ASOCIACIÓN EMPRESARIAL PERMITIDA POR LA LEGISLACIÓN PERUANA PARÁ RE LIZAR"SU o 
OBJETO Y PRACTICAR LAS ACTIVIDADES VINCULADAS A ESTE, LA SOCIEDAD PODR ELEVAR dl 
CABO OTRAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN ACCESORIAS O COMPLEMENTARIAS AL MISMOXASÍ' 
COMO REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE LAS LEYES 
PERUANAS PERMITAN A LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS Y SEAN ACORDADAS POR LA JUNTA 
GENERAL El DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD ESTA CONFORMADO POR 

   
    

   

    

GUSTAVO ADOLFO MOHME SEMINARIO, CON DN. N* 07848350, 
MARÍA EUGENIA MOHME SEMINARIO, CON D.N.I N* 07801501, 
HELENA RAMONA MOHME SEMINARIO, CON D.N.I, N* 07870025, 
GERARDO MOHME SEMINARIO, CON DNI N* 07820628 
SALOMÓN LERNER GHITIS, CON D.N.I N* 08205476, Y, 
JOSÉ GUILLERMO GARRIDO-LECCA ARIMANA, CON DN.I. N” 09139786 

ASI CONSTA EN EL ASIENTO C00052 DE LA PARTIDA 02004224. 

N? de fojas del Certificado: 02 
Derechos Pagados: S/ 24 00 Recibo/fecha: 2016-21-006818 03.03.2016 
Se expide la presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del 09 de marzo del 2016. 
Mima* 
LOS CERTIMICADOS QUE EXMPIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O 

ANO LACIONES EN EL REGISTRO AL HEMPO DE SU EXPEDICION (ART 140% DEL TU.O, DEN REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS 

PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N?.126-2012-SUNARP-SN DEL 18:08,2012) 

     

  

an | 

. FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE es QUE 

    

  

   

  
    

   

FRIFICADO 
:SMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE SU 
UNCION. 

2.2 cama, TOMAR 208 

"CARLOS LASTRO DAN 
Jefe de la Unldad de Administración (e) 

Tona Registral N* IX - Sade lima 

  



  

y LEGALIZACIÓN 

4. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El preseñte documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by CARLOS CASTRO 
DAVILA: 

3. quién actua en calidad de facina 
UNIDAD DE ADMINIS' 

4, y está revestido del sel 

  

he capacity of JEFE DE LA 
CIÓN (E) e AEZA 

     

  

le / She seal Istamp 
of ZONA REGISTRAL PE E +SUNARP 

Í 
Certificada / Ceitifled | 5 l a 

ys, el 
RS 

5. en lat SEDE SENTRA 
LIMA 

       

   

   

3 5/03/2016 

  

Flores Carcasi Dina Rossmery 
Dirocción de Política Consular, 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serte=21 +N* 165611 has signed the uba docament This Legalzañon does not cet e content ol ne docure 
This Legalzaton oy cerifes the authentic ofthe sgnature arg ho cápáoly ol lhe person: sto 
Esta Legalización slo ora la auenic-ad de a fa y la copacidad de ofsona que ea 
frmadoelcocumento público. Esta egalzación no cerca elcóntenido del document, 

 



    

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LIMA 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 271/2016 

Julen sus 

nla 

  

ribe SANDRO CELI ORMAZA, MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
Je LIMA, PERU, certifica que la firma de DINA ROSSMERY FLORES CARCASI. 

UNCIONARIA DE LEGALIZACIONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERÚ que 
parece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, 
ertifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador 

  

LIMA, 18 de Marzo del 2018 

  

    
   

    

NoTirRlA TRIGÉSIMA BÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

e scan ut vs ot tum 5 o a Ly Notaria oy 
Í 

Ñ mí "es E 

SANDRO CELI ORMAZA 
MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONE: 

que qn 
sjftes ani Fu a pala 

so] 29 M0 2016 
  

  

lo y acto 

  

ncel Consular: 111 157 

or: US $ 

    

Dra! Paulina Auquilla NN 

NOÑARIA 1er Bin SEPTIMA ml CAN 

  

EGALIZACIÓN DE FIRM 

  

AS JURÍDICAS)


